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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2025


Doctor
GABRIEL BECERRA YAÑEZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional Cámara de Representantes

[bookmark: _Hlk213765400][bookmark: _Hlk215072107]Referencia: Informe de Ponencia para Primer Debate Cámara al Proyecto de Acto Legislativo 184 de 2025 Cámara, Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.

Apreciado Presidente, 

En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Representantes del Congreso de la República y de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir Informe de Ponencia para Primer Debate en la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Representantes al Proyecto de Acto Legislativo 184 de 2025 Cámara Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.


	NÚMERO DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
	Proyecto de Acto Legislativo 184 de 2025 Cámara 

	TÍTULO
	CIVILES FUERZA PÚBLICA

	AUTORES
	Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Eduard Alexis Triana Rincón, Jhon Jairo Berrío López, Juan Felipe Corzo Álvarez, Juan Fernando Espinal Ramírez, Miguel Abraham Polo Polo, Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth Andrea Sánchez Carreño. 


	PONENTE
	José Jaime Uscátegui Pastrana

	PONENCIA
	Positiva sin pliego de modificaciones 


Atentamente,

	[bookmark: _Hlk214983988]

JOSÉ JAIME USCÉTEGUI PASTRANA
Representante a la Cámara



INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE CÁMARA AL PROYECTO DE ACTO LESGISLATIVO 184 DE 2025 CÁMARA
[bookmark: _Hlk213766050] Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.

I.	ORIGEN Y TRÁMITE DEL PROYECTO

El Proyecto de Acto Legislativo 184 de 2025 Cámara Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, radicado el 5 de Agosto de 2025, siendo sus autores los Representantes a la Cámara: Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Eduard Alexis Triana Rincón, Jhon Jairo Berrío López, Juan Felipe Corzo Álvarez, Juan Fernando Espinal Ramírez, Miguel Abraham Polo Polo, Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Yenica Sugein Acosta Infante, Yulieth Andrea Sánchez Carreño. 

2. El 4 de noviembre de 2025, la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes me designó como ponente único del proyecto en mención, para rendir informe de ponencia en los términos respectivos.

II.	OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa de reforma constitucional tiene por objeto cerrar los vacíos jurídicos que existe frente al trato diferencial que existe entre los uniformados de la fuerza pública y los civiles que hacen parte del ministerio de defensa nacional y las fuerzas armadas y de policía, pues a pesar de las diferencias funcionales, lo cierto es que sin los civiles que prestan sus servicios y arriesgan su vida sin portar el uniforme, no se podría cumplir con los objetivos de la defensa nacional. 

Si bien la Constitución Política de 1991 reconoce en su artículo 217 la existencia de las Fuerzas Militares y en el artículo 218 la Policía Nacional como instituciones permanentes de carácter esencial para la defensa de la soberanía y el orden interno, lo cierto es que no existe un marco constitucional claro que equipare el reconocimiento y la protección de los civiles que, sin portar uniforme, cumplen funciones estratégicas y arriesgan su vida en escenarios de conflicto o de apoyo logístico.

La ausencia de un marco constitucional que los proteja y equipare en derechos genera una desigualdad material contraria al principio de igualdad sustancial consagrado en el artículo 13 de la Constitución. Estos servidores civiles cumplen funciones de inteligencia, logística, planeación estratégica, asesoría jurídica y técnica, que son indispensables para el cumplimiento de la misión constitucional de las Fuerzas Armadas.

En virtud de los principios de igualdad y eficacia del Estado, consagrados en los artículos 2 y 13 de la Constitución, y de conformidad con lo previsto en la Ley 5 de 1992 sobre la claridad y justificación del objeto legislativo, esta reforma busca otorgar reconocimiento constitucional expreso a dichos servidores.

III. JUSTIFICACION DE LA INICIATIVA

IMPORTANCIA DE LA REGLAMENTACIÓN. 

La presente iniciativa encuentra su justificación en la necesidad de garantizar un marco constitucional que reconozca de manera expresa y equitativa el papel de los servidores civiles que integran el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

A pesar de que la Constitución Política de 1991 establece en sus artículos 217 y 218 la existencia de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional como instituciones permanentes encargadas de la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio y el mantenimiento del orden interno, no se contempla de manera explícita el rol de los civiles que, sin portar uniforme, cumplen funciones esenciales para el cumplimiento de dichos fines superiores.

Esta omisión ha generado un vacío jurídico que se traduce en un trato desigual frente a quienes, en condiciones de riesgo y responsabilidad, contribuyen de manera decisiva a la seguridad y defensa de la Nación. El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución, el cual establece que todas las personas deben recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos sin discriminación alguna. En la práctica, los civiles del sector defensa enfrentan riesgos similares a los uniformados, pues participan en operaciones de inteligencia, logística, planeación estratégica, asesoría jurídica y técnica, muchas veces en zonas de conflicto o de alteración del orden público.

La defensa nacional no puede entenderse únicamente desde la perspectiva militar, sino como un esfuerzo conjunto que requiere la participación activa de profesionales civiles en áreas estratégicas, técnicas y administrativas.

Asimismo, la iniciativa responde a un imperativo ético y político: reconocer que la seguridad y defensa de la Nación es una tarea compartida, en la que tanto uniformados como civiles cumplen funciones complementarias e indispensables. Negar este reconocimiento perpetúa una visión reduccionista de la defensa nacional, que invisibiliza el sacrificio y la entrega de miles de servidores civiles que, en silencio y sin portar uniforme, sostienen la estructura operativa y estratégica de las Fuerzas Armadas y de Policía.

IV. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

CONSTITUCIONALES.

La Constitución Política de 1991 establece el marco de principios y competencias que orienta el tratamiento de los servidores del sector defensa, tanto uniformados como civiles. El artículo 2 fija la obligación del Estado de garantizar la efectividad de los derechos y deberes, al tiempo que el artículo 13 consagra la igualdad material y la prohibición de tratos discriminatorios sin justificación objetiva y razonable; estos mandatos obligan a que cualquier diferenciación entre grupos de servidores públicos responda a criterios de necesidad, proporcionalidad y finalidad constitucional legítima.

Los artículos 217 y 218 reconocen a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional como instituciones permanentes encargadas de la defensa de la soberanía, la integridad del territorio y el mantenimiento del orden interno. Aunque la Constitución admite regímenes especiales para la Fuerza Pública, ese reconocimiento no excluye el deber de asegurar la protección adecuada de quienes, desde la esfera civil, cumplen funciones esenciales para que las instituciones armadas puedan operar con eficacia y dentro de la legalidad.

El artículo 209, por su parte, fija los principios de la función administrativa igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que deben informar la organización del sector defensa y las políticas de talento humano y protección social aplicables a sus servidores.

El bloque de constitucionalidad refuerza estas exigencias. El artículo 93 incorpora al orden interno los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, imponiendo estándares de protección frente a riesgos derivados del servicio público, especialmente en contextos de conflicto o violencia. En este sentido, los principios de dignidad humana, no discriminación y protección especial ante riesgos extraordinarios obligan a ajustar las garantías para civiles del sector defensa cuando desarrollan funciones en entornos de alta peligrosidad, de modo que el diseño institucional refleje la realidad de los riesgos asumidos y no se limite a la condición formal de portar uniforme.

LEGALES.

En el régimen general de la función pública, la Ley 909 de 2004 regula la gestión del empleo público y la carrera administrativa para los servidores civiles, con énfasis en mérito, estabilidad y profesionalización. Su aplicación en el sector defensa convive con regímenes especiales de personal y protección social diseñados para la Fuerza Pública, lo que exige articulaciones normativas para evitar inequidades materiales entre quienes cumplen funciones complementarias en escenarios de riesgo.

En materia de seguridad social, la Fuerza Pública se rige por un régimen pensional y prestacional, mientras que los civiles se adscriben, por regla general, al Sistema General de Seguridad Social. Esta bifurcación ha generado asimetrías en coberturas de riesgos profesionales y reconocimientos por exposición a peligro, que demandan correcciones normativas cuando los civiles cumplen funciones esenciales en entornos operacionales o de seguridad de alto riesgo. 

Adicionalmente, el marco legal de orden público y seguridad prevé medidas de protección y apoyo institucional en escenarios de conflicto o alteración del orden interno. Sin embargo, la técnica legislativa ha privilegiado respuestas sectoriales o coyunturales, más que un reconocimiento estructural en la Constitución del rol civil dentro del sector defensa. Este desbalance normativo impide consolidar un sistema de garantías homogéneo y proporcional para quienes, sin portar uniforme, realizan tareas críticas en inteligencia, logística, planeación, mantenimiento tecnológico, análisis jurídico o apoyo operativo cercano a zonas de riesgo.

JURISPRUDENCIALES.

El marco constitucional y legal permite concluir que existe una base suficiente para introducir un reconocimiento constitucional expreso a los servidores civiles del sector defensa que desempeñan funciones esenciales en entornos de riesgo. 

En múltiples decisiones, la Corte ha reconocido la legitimidad de regímenes especiales para la Fuerza Pública debido a la naturaleza de sus funciones y a los riesgos extraordinarios del servicio; no obstante, también ha resaltado que tales diferencias no pueden producir desigualdades irrazonables entre grupos comparables que enfrentan cargas similares.

La sentencia T-368/24 En múltiples decisiones, la Corte ha reconocido la legitimidad de regímenes especiales para la Fuerza Pública debido a la naturaleza de sus funciones y a los riesgos extraordinarios del servicio; no obstante, también ha resaltado que tales diferencias no pueden producir desigualdades irrazonables entre grupos comparables que enfrentan cargas similares.

Por otra parte, la sentencia T-299/19 Confirma que los beneficiarios del sistema de salud de las Fuerzas no solo los uniformados activos pueden acceder al Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional (SSMP). La Corte reitera que el régimen especial de salud regula quiénes son afiliados o beneficiarios, incluidas personas no uniformadas, pensionados. 

V. IMPACTO FISCAL

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, es preciso indicar que el presente acto legislativo no generaría ningún costo adicional que implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto General de la Nación, ni ocasionaría la creación de una nueva fuente de financiación.

VI. CONFLICTO DE INTERÉS

De acuerdo con el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que, según el cual “El autor del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”. 

De igual manera, el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista”. 

Por lo anterior, tenemos que en esta iniciativa legislativa no se evidencia que los congresistas puedan incurrir en posibles conflictos de interés, toda vez que tampoco puede predicarse un beneficio particular, actual y directo que les impida participar de la discusión y votación de este proyecto. 

Lo expuesto anteriormente, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso en concreto, la existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo evento deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 ibidem: “Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones”.

VII. PROPOSICIÓN.

[bookmark: _Hlk215072868]En relación con los puntos anteriormente expuestos y dada la importancia que esta iniciativa legislativa reviste, presentamos ponencia positiva y solicitamos a los honorables miembros de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Representantes debatir y aprobar en Primer Debate el Proyecto de Acto Legislativo número 184 de 2025 Cámara, Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
conforme al texto propuesto. 










Atentamente,





JOSÉ JAIME USCÉTEGUI PASTRANA
Representante a la Cámara


VIII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

“PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 184 DE 2025 CÁMARA, POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA”

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Adiciónese un parágrafo 4 del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia el cual quedará así:

PARÁGRAFO 4. Los funcionarios civiles vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada Nacional o Fuerza Aeroespacial Colombiana tendrán derecho al mismo régimen de seguridad social que los uniformados y conservarán el acceso al régimen especial aún en su retiro siempre que hayan cumplido los últimos cinco (5) años antes de la edad de pensión como miembros civiles de forma ininterrumpida. 
Así mismo, las bonificaciones y emolumentos permanentes, recurrentes y mensuales que hayan percibido durante los años de servicio serán contabilizados como Ingreso Base de Cotización para el cálculo pensional

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente reforma rige a partir de su promulgación y será aplicable a los funcionarios y exfuncionarios civiles del Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada Nacional o Fuerza Aeroespacial Colombiana que adquirieron tal calidad desde el 1 de enero de 1990 en adelante.

Atentamente,




JOSÉ JAIME USCÉTEGUI PASTRANA
Representante a la Cámara



image1.jpeg
MR o CARLOS FELIPE!

DE COLOMBIA

CAMARA DF REFREENTANTES QUINTERO OVALLE

PBX:3904050 carlos.quintero@camara.gov.co @ Carrera 7° N° 8-68 Edificio
Ext.4014 o Sov; Nuevo del Congreso Of. 550B





image2.png
[e(e]\[€]=Ne]

e Nyl
1 | DE LA REPUBLICA
I [ DE COLOMBIA

CAMARA DE REPRESENTANTES





